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RESOLUCIóN DE ALCALDÍ,A N! I¿2 .2OI6MDCC

cefro colorado, íl 0 ABii :[1b
vtsTos:
El Oñcio N" 0ó9-2016-DIE-'cP"-S.R.P.-CC. remitido por la I.E. "cran Pachacutec" y;

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Poütica del Estado y

artlctrlo II del Título P¡elirnina¡ de la Ley N" 27972 I*y Otgánca de Municipalidades, establece que las
municipaüdades provinciales y distritales son los órgenos del gobiemo local. Tienen autooomía poürica,
económica y administ¡ativa cn los asuntos de su competencia. La autooomía que la Corstih,¡cióo cstablece pala las
Municipaüdades, radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, admi¡¡trativos y de admioistració¡, con
sujeción al ordeoamiento jurídico;

Que, mediaote Oficio N" 069-2016-DIE-'cP"-S.RP,-CC. ¡cmitido el29 d.e marzo del2016, el Director
de Ia I.E. "G¡an Pachacutec" solicita la designació¡ del miembro representante de la autoridad edil para
confo¡mar el Comité Veedor de M¿ntenimiento de la Institución Educat_iva;

Que, al respecto debe precisa-tse que mediante Resolució¡ Ministeri¿lNo 053-2016-MINEDU se aprobó
la no¡ma técnica: "Disposiciones para la ejecución del Programa de Maotenimiento de la Infraestructura y
Mobiliario de los Locales Escoia¡es Pare el ¿ño 2016"; así mismo mcdiante Resolución de Sec¡ea¡ia Generel No
004-2014-MINEDU se aPtobó la norma técoic¿ denominad¿ 'Norrnas para Ie ejecución de maoteoimiento de los
locales escol¿¡es de las Instituciones Educ¿tivas Púbücas a nivel nacionali', la misma que eri su oulne¡al 5,2.9
precisa que: el Gobie¡no I-ocal, en el ma¡co de sus competeocias es ¡esponsable de monitorear la gestión
administ¡ativa de las Instituciones Educativas bajo su ir¡dsdiccióo en coordinación con Ia Di¡ección Reeional de
Educación y las Unidades de Gestión Educanvas; y así mismo en el numeral 6.5.5 establcce qu.. .I Co*i,é
Veedor esta¡á conformado por tres personas, la auto¡idad má¡rima donde se ubica el local escol¿r o un
represcntante designado por él; el padte de famiüa elegido en Asa¡¡blea Geae¡al de padres de familia, y un
docente de la Iostitución Educatiwa:

Que, en atención a ello, el Ti¡:la¡ del Püego ha designado al Arq, Fredy To¡¡es Lima que en su
lepresentaciófl integra¡á dicho Comité Veedo!, por lo que co¡responde resolver en est€ sentidoj

Que, en mérito a Io expuesto y en ejercicio de las at¡ibuciones que disporie la Ley No 27912, Ley
Orginica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARQ. FREDY TORRES LIMA idc¡tifiCAdO CON

Documento Nacional de Identidad No 29684223. en calidad de Tefe del Á¡ea de üouidaciones de la
Municipalidad Distrital de Ce¡¡o Colo¡ado, para que conforme el Comiti Veedo¡ de l¿ I.E, ..Gá pachacutec,, en
lepleseotación_del Sr. Alc¿lde de esta Entidad Edjl.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arg. Ftedy Torres Lima, cumpli! su designación con
observancia de lo establecido en la Resolució¡ de sec¡eta¡ia General No 004-2014-MINEDU y demás marco
nofmaúvo ecorde ¿ Ia me[eria y sus funciones.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Subse¡enci¿ de Educacióo rcmita la oresente resolución
¿ l¿ Unidad de Gestión Educaúva l-ocal Arequipa Norre, i' efecto q.r. to*.n .oooci-i..to y dispongan las
acciones a seguit por el Comité Veedor.

cÚMPLASE

N4afiano N,4eigar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequlpa
Centrai Telefónica 054-382590 F ax: 054-2547 7 6
Pagina Webr www.municerrocolorado.gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E-n'rail:inrage¡-r@J¡unicerrocolorado.gob.pe


